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Regidora C. María de Jesús López Delgado. - Buenos días, compañeros regidores que hoy 

nos acompañan y público presente. Les saludo con mucho cariño compañera, regidora Carla 

Alejandra Rodríguez González. Y al compañero Cristian Bravo Carvajal. Agradezco a todos los aquí 

presentes. Siendo las 10 horas con 32 minutos del día viernes 22 de agosto del año 20 25, damos 

inicio a esta sesión ordinaria de la Comisión Edilicia Permanente de Servicios Públicos Eficientes de 

conformidad con la convocatoria correspondiente y con los artículos 27 y 49 de la ley del gobierno 

y la administración pública municipal del estado de Jalisco, así como los artículos Pública Municipal 

del Estado de Jalisco, así como los artículos 71, 77, 78, 103, 114, 115, 137 y 138 del reglamento del 

gobierno municipal de Puerto Vallarta, Jalisco. 

 

Permitiéndome a continuación tomar la correspondiente lista de asistencia de sus integrantes: 

 

Regidora C. Karla Alejandra Rodríguez González. - Presente. 

Regidor C. Cristian Omar Bravo Carvajal. - Presente. 

Regidora C. María de Jesús López Delgado. -Presente. 

 

Regidora C. María de Jesús López Delgado. - Por lo anterior, al contar con la presencia de 3 

regidores de esta comisión edilicia permanente de servicios públicos eficientes, de conformidad 

con el artículo 115 del reglamento de gobierno municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, Se declara 

quorum legal para la celebración de esta sesión. Por lo anterior, todos los acuerdos que se tomen 

serán válidos de conformidad con la ley del gobierno y la administración pública municipal del 

estado de Jalisco, así como el reglamento del gobierno municipal de Puerto Vallarta, Jalisco. 

Enseguida para regir esta sesión y en concordancia con el punto número 3 de la convocatoria 

propongo a ustedes compañeros regidores el siguiente orden del día de la cual se les hizo entrega. 

 

Orden del día: 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de quorum legal. 
2.-Declaracion de Quorum Legal  
3.-Aprobación del orden del día. 
4.-Aprobación Del Acta De La Sesión de fecha 14 de julio de Año 2025. 
5.- Asuntos generales 
6.- Cierre de la sesión 
 

Regidora C. María de Jesús López Delgado. - Está a su a su consideración compañeros 

regidores el orden del día al que he dado lectura por lo que de no de no existir comentario 

observación al respecto, lo estaré sometiendo a su aprobación. ¿Alguien tiene algún comentario 

observación? Visto lo anterior, solicito a ustedes en votación económica levanten la mano quienes 

estén a favor de esta propuesta del orden del día. A favor, 2 en contra 0, abstención 0. Aprobado 

por mayoría simple de votos. 
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Regidora C. María de Jesús López Delgado. - Se dan por agotado el primer, segundo y 

tercer punto del orden del día en virtud de ya haberse realizado. A continuación, con el 0.4 del 

orden del día, que es la lectura y aprobación del acta de la sesión de la comisión edilicia 

permanente de de julio de este año 20 25, de la cual solicito se autorice la dispensa de la lectura 

de la misma, ya que se les fue enviada con anterioridad. Visto lo anterior, solicito a ustedes en 

votación económica, levanten la mano quienes estén a favor de dispensar la lectura del acta de la 

sesión anterior, así como de la aprobación de la misma. A favor, en contra, abstención, 2 a favor, 

en contra, 0, abstención 0. Aprobado por mayoría simple de votos, se dispensa la lectura y se 

aprueba el acta. 

 

 

Regidora C. María de Jesús López Delgado. - Continuando con el desahogo del orden del 

día, a continuación, pasamos al punto número 5, Si alguno de mis compañeros regidores tiene 

algún asunto en particular que tratar en esta sesión, por lo que si tienen algún asunto favor de 

levantar la mano. Bien, pasamos al siguiente punto. No habiendo más asuntos que tratar, pasamos 

al punto número 6, cierre de la sesión. No habiendo más asuntos que tratar, declaro formalmente 

clausurada la presente reunión de la comisión edilicia permanente de servicios públicos eficientes, 

siendo las 10 horas con 37 minutos del día viernes 22 de agosto del año 20 25. Les deseo a todos 

un bonito día. 

 

Muchas gracias. 

 

 

Puerto Vallarta, Jalisco 22 de Octubre del 2025 

Atentamente los C.C. Integrantes de la Comisión Edilicia de  

Servicios Públicos Eficientes. 

 

 
 
 
 
 


